
   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00497-00 

Demandante : Robinson Herrera Acosta     

Demandado : Nación - Fiscalía General de la Nación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Bonificación judicial 

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor Robinson Herrera Acosta, por intermedio de apoderado judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró demanda en 

contra de la Nación, Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, entre otras, se 

declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue negado el 

reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del Decreto 

0382 de 2013, como remuneración con carácter salarial.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

                                                 
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…] Subrayado fuera del texto original.  

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto. […]»  

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0382 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación, en similares condiciones para los jueces 

de circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo llegar a tener 

interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de la bonificación 

judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis 

prestaciones como juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso 

de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral primero 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en atención a que el 
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Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023, en su artículo 4.° creó tres Juzgados Administrativos Transitorios en Bogotá 

a partir del 1.° de febrero de esta anualidad y hasta el 30 de abril de 2023, siendo su 

finalidad la de conocer los procesos provenientes de las reclamaciones salariales y 

prestacionales de la Rama Judicial y demás entidades con régimen similares, se 

procede a ordenar la remisión del presente asunto a los mismo para lo de su 

competencia. 

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Transitorio Administrativo del Circuito de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 

 
ADEA 
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Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00490-00 

Demandante    : Adriana Mejía Moreno  

Demandado : Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Bonificación Judicial  

Actuación           : Declara impedimento / Remite a Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia encuentra la suscrita que se 

encuentra impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Adriana Mejía Moreno, por intermedio de apoderado judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado contra la 

Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pretende, previa 

nulidad del acto administrativo correspondiente se reconozca y pague la 

Bonificación Judicial de que trata el Decreto 0383 de 2013 como factor salarial para 

la liquidación de prestaciones sociales. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

                                                 
1
 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 

Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento  Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

(…)” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto. […]» 

 

 

A su vez, el Código Único Disciplinario aplicable a los servidores públicos y 

consagrado en la Ley 734 de 2002, al regular el régimen aplicable a los funcionarios 

de la Rama Judicial en el artículo 196 determina que constituye falta disciplinaria, 

entre otros, la inobservancia de los impedimentos y conflicto de intereses previstos 

en la Constitución, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y demás leyes, 

así: 

 

«[…] Artículo 196. falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y da 

lugar a acción e imposición de la sanción correspondiente el 

incumplimiento de los deberes y prohibiciones, la incursión en las 

inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos de 

intereses previstos en la Constitución, en la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia y demás leyes. Constituyen faltas 

gravísimas las contempladas en este código. […]» –Negrillas y 

subrayas fuera de texto. 
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Por su parte, en la misma codificación como regla general de obligatorio 

cumplimiento para los servidores públicos, se establece: 

 

«[…] Artículo 40. Conflicto de intereses. Todo servidor público 

deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga 

interés particular y directo en su regulación, gestión, control o 

decisión,  

[…]. 

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en 

conflicto con un interés particular y directo del servidor público 

deberá declararse impedido.  

 

[…]» Negrillas y subrayas fuera de texto 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de 

la bonificación judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la 

liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se 

debate en el proceso de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 

primero del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo 

Contencioso Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez 

que sigue en turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en 

atención a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-

12034 del 17 de enero de 2023, en su artículo 4.° creó tres Juzgados Administrativos 

Transitorios en Bogotá a partir del 1.° de febrero de esta anualidad y hasta el 30 de 

abril de 2023, siendo su finalidad la de conocer los procesos provenientes de las 

reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y demás 

entidades con régimen similar, se procede a ordenar la remisión del presente asunto 

a los mismos para lo de su competencia.  

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 
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RESUELVE 

 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. - Por Secretaría, remitir el expediente al Juzgado Tercero Transitorio 

Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 
 

ADEA 
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Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00-487-00 

Demandante    : María Fernanda Murillo Delgadillo 

Demandado : Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Bonificación Judicial  

Actuación           : Declara impedimento / Remite a Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia encuentra la suscrita que se 

encuentra impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora María Fernanda Murillo Delgadillo, por intermedio de apoderado judicial, 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

instaurado contra la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

pretende, previa nulidad del acto administrativo correspondiente se reconozca y 

pague la Bonificación Judicial de que trata el Decreto 0383 de 2013 como factor 

salarial para la liquidación de prestaciones sociales. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

                                                 
1
 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 

Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento  Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

(…)” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto. […]» 

 

 

A su vez, el Código Único Disciplinario aplicable a los servidores públicos y 

consagrado en la Ley 734 de 2002, al regular el régimen aplicable a los funcionarios 

de la Rama Judicial en el artículo 196 determina que constituye falta disciplinaria, 

entre otros, la inobservancia de los impedimentos y conflicto de intereses previstos 

en la Constitución, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y demás leyes, 

así: 

 

«[…] Artículo 196. falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y da 

lugar a acción e imposición de la sanción correspondiente el 

incumplimiento de los deberes y prohibiciones, la incursión en las 

inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos de 

intereses previstos en la Constitución, en la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia y demás leyes. Constituyen faltas 

gravísimas las contempladas en este código. […]» –Negrillas y 

subrayas fuera de texto. 



Expediente: 11001-33-42-049-2022-00487-00 
Demandante: María Fernanda Murillo Delgadillo 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

3 

 

 

 

Por su parte, en la misma codificación como regla general de obligatorio 

cumplimiento para los servidores públicos, se establece: 

 

«[…] Artículo 40. Conflicto de intereses. Todo servidor público 

deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga 

interés particular y directo en su regulación, gestión, control o 

decisión,  

[…]. 

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en 

conflicto con un interés particular y directo del servidor público 

deberá declararse impedido.  

 

[…]» Negrillas y subrayas fuera de texto 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de 

la bonificación judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la 

liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se 

debate en el proceso de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 

primero del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo 

Contencioso Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez 

que sigue en turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en 

atención a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-

12034 del 17 de enero de 2023, en su artículo 4.° creó tres Juzgados Administrativos 

Transitorios en Bogotá a partir del 1.° de febrero de esta anualidad y hasta el 30 de 

abril de 2023, siendo su finalidad la de conocer los procesos provenientes de las 

reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y demás 

entidades con régimen similar, se procede a ordenar la remisión del presente asunto 

a los mismos para lo de su competencia.  

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 
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RESUELVE 

 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. - Por Secretaría, remitir el expediente al Juzgado Tercero Transitorio 

Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 
 

ADEA 
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Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00-480-00 

Demandante    : Susana Marina Cardona 

Demandado : Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Bonificación Judicial  

Actuación           : Declara impedimento / Remite a Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia encuentra la suscrita que se 

encuentra impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Susana Marina Cardona, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 

contra la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pretende, 

previa nulidad del acto administrativo correspondiente se reconozca y pague la 

Bonificación Judicial de que trata el Decreto 0383 de 2013 como factor salarial para 

la liquidación de prestaciones sociales. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

                                                 
1
 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 

Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento  Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

(…)” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto. […]» 

 

 

A su vez, el Código Único Disciplinario aplicable a los servidores públicos y 

consagrado en la Ley 734 de 2002, al regular el régimen aplicable a los funcionarios 

de la Rama Judicial en el artículo 196 determina que constituye falta disciplinaria, 

entre otros, la inobservancia de los impedimentos y conflicto de intereses previstos 

en la Constitución, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y demás leyes, 

así: 

 

«[…] Artículo 196. falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y da 

lugar a acción e imposición de la sanción correspondiente el 

incumplimiento de los deberes y prohibiciones, la incursión en las 

inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos de 

intereses previstos en la Constitución, en la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia y demás leyes. Constituyen faltas 

gravísimas las contempladas en este código. […]» –Negrillas y 

subrayas fuera de texto. 
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Por su parte, en la misma codificación como regla general de obligatorio 

cumplimiento para los servidores públicos, se establece: 

 

«[…] Artículo 40. Conflicto de intereses. Todo servidor público 

deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga 

interés particular y directo en su regulación, gestión, control o 

decisión,  

[…]. 

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en 

conflicto con un interés particular y directo del servidor público 

deberá declararse impedido.  

 

[…]» Negrillas y subrayas fuera de texto 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de 

la bonificación judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la 

liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se 

debate en el proceso de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 

primero del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo 

Contencioso Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez 

que sigue en turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en 

atención a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-

12034 del 17 de enero de 2023, en su artículo 4.° creó tres Juzgados Administrativos 

Transitorios en Bogotá a partir del 1.° de febrero de esta anualidad y hasta el 30 de 

abril de 2023, siendo su finalidad la de conocer los procesos provenientes de las 

reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y demás 

entidades con régimen similar, se procede a ordenar la remisión del presente asunto 

a los mismos para lo de su competencia.  

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 
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RESUELVE 

 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. - Por Secretaría, remitir el expediente al Juzgado Tercero Transitorio 

Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 
 

ADEA 
 

 

 

 

 

 

 



 

   

 

 

   

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00478-00 

Demandante    : Diana Carolina Riaño Escandón  

Demandado : Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Bonificación Judicial  

Actuación           : Declara impedimento / Remite a Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia encuentra la suscrita que se 

encuentra impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Diana Carolina Riaño Escandón, por intermedio de apoderado judicial, 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

instaurado contra la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

pretende, previa nulidad del acto administrativo correspondiente se reconozca y 

pague la Bonificación Judicial de que trata el Decreto 0383 de 2013 como factor 

salarial para la liquidación de prestaciones sociales. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

                                                 
1
 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 

Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento  Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

(…)” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto. […]» 

 

 

A su vez, el Código Único Disciplinario aplicable a los servidores públicos y 

consagrado en la Ley 734 de 2002, al regular el régimen aplicable a los funcionarios 

de la Rama Judicial en el artículo 196 determina que constituye falta disciplinaria, 

entre otros, la inobservancia de los impedimentos y conflicto de intereses previstos 

en la Constitución, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y demás leyes, 

así: 

 

«[…] Artículo 196. falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y da 

lugar a acción e imposición de la sanción correspondiente el 

incumplimiento de los deberes y prohibiciones, la incursión en las 

inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos de 

intereses previstos en la Constitución, en la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia y demás leyes. Constituyen faltas 

gravísimas las contempladas en este código. […]» –Negrillas y 

subrayas fuera de texto. 
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Por su parte, en la misma codificación como regla general de obligatorio 

cumplimiento para los servidores públicos, se establece: 

 

«[…] Artículo 40. Conflicto de intereses. Todo servidor público 

deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga 

interés particular y directo en su regulación, gestión, control o 

decisión,  

[…]. 

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en 

conflicto con un interés particular y directo del servidor público 

deberá declararse impedido.  

 

[…]» Negrillas y subrayas fuera de texto 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de 

la bonificación judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la 

liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se 

debate en el proceso de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 

primero del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo 

Contencioso Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez 

que sigue en turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en 

atención a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-

12034 del 17 de enero de 2023, en su artículo 4.° creó tres Juzgados Administrativos 

Transitorios en Bogotá a partir del 1.° de febrero de esta anualidad y hasta el 30 de 

abril de 2023, siendo su finalidad la de conocer los procesos provenientes de las 

reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y demás 

entidades con régimen similar, se procede a ordenar la remisión del presente asunto 

a los mismos para lo de su competencia.  

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 
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RESUELVE 

 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. - Por Secretaría, remitir el expediente al Juzgado Tercero Transitorio 

Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 
 

ADEA 
 

 

 

 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
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Expediente : 11001-33-42-049-2022-00476-00 

Demandante : Stella Jiménez Junco     

Demandado : Nación - Fiscalía General de la Nación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Bonificación judicial 

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Stella Jiménez Junco, por intermedio de apoderado judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró demanda en 

contra de la Nación, Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, entre otras, se 

declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue negado el 

reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del Decreto 

0382 de 2013, como remuneración con carácter salarial.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

                                                 
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…] Subrayado fuera del texto original.  

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto. […]»  

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0382 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación, en similares condiciones para los jueces 

de circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo llegar a tener 

interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de la bonificación 

judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis 

prestaciones como juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso 

de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral primero 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en atención a que el 
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Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023, en su artículo 4.° creó tres Juzgados Administrativos Transitorios en Bogotá 

a partir del 1.° de febrero de esta anualidad y hasta el 30 de abril de 2023, siendo su 

finalidad la de conocer los procesos provenientes de las reclamaciones salariales y 

prestacionales de la Rama Judicial y demás entidades con régimen similares, se 

procede a ordenar la remisión del presente asunto a los mismo para lo de su 

competencia. 

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Transitorio Administrativo del Circuito de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 

 
ADEA 

 

 

 

 



 

   

 

 

   

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00467-00 

Demandante    : Cindy Paola Opez Roncancio  

Demandado : Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Bonificación Judicial  

Actuación           : Declara impedimento / Remite a Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia encuentra la suscrita que se 

encuentra impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Cindy Paola Opez Roncancio, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 

contra la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pretende, 

previa nulidad del acto administrativo correspondiente se reconozca y pague la 

Bonificación Judicial de que trata el Decreto 0383 de 2013 como factor salarial para 

la liquidación de prestaciones sociales. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

                                                 
1
 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 

Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento  Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

(…)” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto. […]» 

 

 

A su vez, el Código Único Disciplinario aplicable a los servidores públicos y 

consagrado en la Ley 734 de 2002, al regular el régimen aplicable a los funcionarios 

de la Rama Judicial en el artículo 196 determina que constituye falta disciplinaria, 

entre otros, la inobservancia de los impedimentos y conflicto de intereses previstos 

en la Constitución, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y demás leyes, 

así: 

 

«[…] Artículo 196. falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y da 

lugar a acción e imposición de la sanción correspondiente el 

incumplimiento de los deberes y prohibiciones, la incursión en las 

inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos de 

intereses previstos en la Constitución, en la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia y demás leyes. Constituyen faltas 

gravísimas las contempladas en este código. […]» –Negrillas y 

subrayas fuera de texto. 
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Por su parte, en la misma codificación como regla general de obligatorio 

cumplimiento para los servidores públicos, se establece: 

 

«[…] Artículo 40. Conflicto de intereses. Todo servidor público 

deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga 

interés particular y directo en su regulación, gestión, control o 

decisión,  

[…]. 

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en 

conflicto con un interés particular y directo del servidor público 

deberá declararse impedido.  

 

[…]» Negrillas y subrayas fuera de texto 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de 

la bonificación judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la 

liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se 

debate en el proceso de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 

primero del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo 

Contencioso Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez 

que sigue en turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en 

atención a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-

12034 del 17 de enero de 2023, en su artículo 4.° creó tres Juzgados Administrativos 

Transitorios en Bogotá a partir del 1 de febrero de esta anualidad y hasta el 30 de 

abril de 2023, siendo su finalidad la de conocer los procesos provenientes de las 

reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y demás 

entidades con régimen similar, se procede a ordenar la remisión del presente asunto 

a los mismos para lo de su competencia.  

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 
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RESUELVE 

 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. - Por Secretaría, remitir el expediente al Juzgado Tercero Transitorio 

Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 
 

ADEA 
 

 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00465-00  

Demandante : Gerardo Alfonso Ascuntar Araujo      

Demandado : Nación - Fiscalía General de la Nación  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Bonificación judicial  

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio del Circuito de 

Bogotá 

 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor Gerardo Alfonso Ascuntar Araujo, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró 

demanda en contra de la Nación, Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, 

entre otras, se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue 

negado el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del 

Decreto 0382 de 2013, como remuneración con carácter salarial.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

                                                 
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
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«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…] Subrayado fuera del texto original.  

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto. […]»  

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0382 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación, en similares condiciones para los jueces 

de circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo llegar a tener 

interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de la bonificación 

judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis 

prestaciones como juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso 

de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

                                                 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral primero 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en atención a que el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023, en su artículo 4.° creó tres Juzgados Administrativos Transitorios en Bogotá 

a partir del 1.° de febrero de esta anualidad y hasta el 30 de abril de 2023,  siendo su 

finalidad la de conocer los procesos provenientes de las reclamaciones salariales y 

prestacionales de la Rama Judicial y demás entidades con régimen similares, se 

procede a ordenar la remisión del presente asunto a los mismo para lo de su 

competencia. 

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Transitorio Administrativo del Circuito de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 

 

 
ADEA 

 

 



 

   

 

 

   

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00461-00 

Demandante    : Carlos Antonio Cortés Cortés 

Demandado : Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Bonificación Judicial  

Actuación           : Declara impedimento / Remite a Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia encuentra la suscrita que se 

encuentra impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor Carlos Antonio Cortés Cortés, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 

contra la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pretende, 

previa nulidad del acto administrativo correspondiente se reconozca y pague la 

Bonificación Judicial de que trata el Decreto 0383 de 2013 como factor salarial para 

la liquidación de prestaciones sociales. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

                                                 
1
 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 

Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento  Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

(…)” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto. […]» 

 

 

A su vez, el Código Único Disciplinario aplicable a los servidores públicos y 

consagrado en la Ley 734 de 2002, al regular el régimen aplicable a los funcionarios 

de la Rama Judicial en el artículo 196 determina que constituye falta disciplinaria, 

entre otros, la inobservancia de los impedimentos y conflicto de intereses previstos 

en la Constitución, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y demás leyes, 

así: 

 

«[…] Artículo 196. falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y da 

lugar a acción e imposición de la sanción correspondiente el 

incumplimiento de los deberes y prohibiciones, la incursión en las 

inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos de 

intereses previstos en la Constitución, en la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia y demás leyes. Constituyen faltas 

gravísimas las contempladas en este código. […]» –Negrillas y 

subrayas fuera de texto. 



Expediente: 11001-33-42-049-2022-00461-00 
Demandante: Carlos Antonio Cortes Cortes  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

3 

 

 

 

Por su parte, en la misma codificación como regla general de obligatorio 

cumplimiento para los servidores públicos, se establece: 

 

«[…] Artículo 40. Conflicto de intereses. Todo servidor público 

deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga 

interés particular y directo en su regulación, gestión, control o 

decisión,  

[…]. 

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en 

conflicto con un interés particular y directo del servidor público 

deberá declararse impedido.  

 

[…]» Negrillas y subrayas fuera de texto 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de 

la bonificación judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la 

liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se 

debate en el proceso de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 

primero del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo 

Contencioso Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez 

que sigue en turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en 

atención a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-

12034 del 17 de enero de 2023, en su artículo 4.° creó tres Juzgados Administrativos 

Transitorios en Bogotá a partir del 1.° de febrero de esta anualidad y hasta el 30 de 

abril de 2023, siendo su finalidad la de conocer los procesos provenientes de las 

reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y demás 

entidades con régimen similar, se procede a ordenar la remisión del presente asunto 

a los mismos para lo de su competencia.  

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 
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RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. - Por Secretaría, remitir el expediente al Juzgado Tercero Transitorio 

Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 
 

ADEA 
 

 

 

 

 

 



 

   

 

 

   

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
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Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00445-00 

Demandante    : Carlos Eduardo Sáenz Parra 

Demandado : Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Bonificación Judicial  

Actuación           : Declara impedimento / Remite a Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia encuentra la suscrita que se 

encuentra impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor Carlos Eduardo Sáenz Parra, por intermedio de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 

contra la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pretende, 

previa nulidad del acto administrativo correspondiente se reconozca y pague la 

Bonificación Judicial de que trata el Decreto 0383 de 2013 como factor salarial para 

la liquidación de prestaciones sociales. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

                                                 
1
 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 

Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento  Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

(…)” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto. […]» 

 

 

A su vez, el Código Único Disciplinario aplicable a los servidores públicos y 

consagrado en la Ley 734 de 2002, al regular el régimen aplicable a los funcionarios 

de la Rama Judicial en el artículo 196 determina que constituye falta disciplinaria, 

entre otros, la inobservancia de los impedimentos y conflicto de intereses previstos 

en la Constitución, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y demás leyes, 

así: 

 

«[…] Artículo 196. falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y da 

lugar a acción e imposición de la sanción correspondiente el 

incumplimiento de los deberes y prohibiciones, la incursión en las 

inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos de 

intereses previstos en la Constitución, en la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia y demás leyes. Constituyen faltas 

gravísimas las contempladas en este código. […]» –Negrillas y 

subrayas fuera de texto. 
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Por su parte, en la misma codificación como regla general de obligatorio 

cumplimiento para los servidores públicos, se establece: 

 

«[…] Artículo 40. Conflicto de intereses. Todo servidor público 

deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga 

interés particular y directo en su regulación, gestión, control o 

decisión,  

[…]. 

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en 

conflicto con un interés particular y directo del servidor público 

deberá declararse impedido.  

 

[…]» Negrillas y subrayas fuera de texto 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de 

la bonificación judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la 

liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se 

debate en el proceso de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 

primero del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo 

Contencioso Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez 

que sigue en turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en 

atención a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-

12034 del 17 de enero de 2023, en su artículo 4.° creó tres Juzgados Administrativos 

Transitorios en Bogotá a partir del 1.° de febrero de esta anualidad y hasta el 30 de 

abril de 2023, siendo su finalidad la de conocer los procesos provenientes de las 

reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y demás 

entidades con régimen similar, se procede a ordenar la remisión del presente asunto 

a los mismos para lo de su competencia.  

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 
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RESUELVE 

 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. - Por Secretaría, remitir el expediente al Juzgado Tercero Transitorio 

Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 
 

ADEA 
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Expediente : 11001-33-42-049-2022-00440-00 

Demandante : Carol Yohana Lara Rocha     

Demandado : Nación - Fiscalía General de la Nación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Bonificación judicial 

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Carol Yohana Lara Rocha, por intermedio de apoderado judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró demanda en 

contra de la Nación, Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, entre otras, se 

declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue negado el 

reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del Decreto 

0382 de 2013, como remuneración con carácter salarial.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

                                                 
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…] Subrayado fuera del texto original.  

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto. […]»  

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0382 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación, en similares condiciones para los jueces 

de circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo llegar a tener 

interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de la bonificación 

judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis 

prestaciones como juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso 

de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral primero 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en atención a que el 
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Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023, en su artículo 4.° creó tres Juzgados Administrativos Transitorios en Bogotá 

a partir del 1.° de febrero de esta anualidad y hasta el 30 de abril de 2023, siendo su 

finalidad la de conocer los procesos provenientes de las reclamaciones salariales y 

prestacionales de la Rama Judicial y demás entidades con régimen similares, se 

procede a ordenar la remisión del presente asunto a los mismo para lo de su 

competencia. 

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Transitorio Administrativo del Circuito de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 

 
ADEA 
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Expediente : 11001-33-42-049-2022-00432-00  

Demandante : German Ruiz Caviedes     

Demandado : Nación - Fiscalía General de la Nación  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Bonificación judicial  

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio del Circuito de 

Bogotá 

 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.   

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor German Ruiz Caviedes, por intermedio de apoderado judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró demanda en 

contra de la Nación, Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, entre otras, se 

declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue negado el 

reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del Decreto 

0382 de 2013, como remuneración con carácter salarial.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

                                                 
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
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«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…] Subrayado fuera del texto original.  

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto. […]»  

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0382 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación, en similares condiciones para los jueces 

de circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo llegar a tener 

interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de la bonificación 

judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis 

prestaciones como juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso 

de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

                                                 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral primero 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en atención a que el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023, en su artículo 4.° creó tres Juzgados Administrativos Transitorios en Bogotá 

a partir del 1.° de febrero de esta anualidad y hasta el 30 de abril de 2023, siendo su 

finalidad la de conocer los procesos provenientes de las reclamaciones salariales y 

prestacionales de la Rama Judicial y demás entidades con régimen similares, se 

procede a ordenar la remisión del presente asunto a los mismo para lo de su 

competencia. 

 

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Transitorio Administrativo del Circuito de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Tercero. - El secretario de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 
 

ADEA 
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Expediente : 11001-33-42-049-2022-00436-00 

Demandante : Kandy Miryhe Velasco Latorre 

Demandado : Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) - Comisión Nacional del Servicio 

Civil (CNSC) 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Registro carrera administrativa 

Actuación : Inadmite demanda 

 

 

Revisada la demanda interpuesta por la señora Kandy Miryhe Velasco Latorre, por 

conducto de apoderado, el Despacho observa que es necesario que la misma sea 

subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 

 

1. Cumplir con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el sentido 

de estimar razonadamente la cuantía. 

 

Al respecto, es importante señalar que, en auto de 21 de octubre de 2021, 

mediante el cual el Consejo de Estado declaró su falta de competencia y remitió 

por competencia funcional a los Juzgados Administrativos de Bogotá, señaló: 

 

«[E]l despacho estima que la competencia recae, en principio en los Juzgados 

Administrativos, Sección Segunda, de Bogotá D.C., reparto, a fin de que 

inadmitan la demanda y se ordene estimar razonadamente la cuantía de las 

pretensiones según los parámetros señalados en esta providencia […]» 

A pesar de que su conocimiento correspondió al Juzgado Diecinueve (19) 

Administrativo de Bogotá, mediante auto de 06 de abril de 2022 consideró que 

las pretensiones de cada demandante son autónomas e independientes, por lo 

que cada uno de ellos debía presentar por separado su demanda. Así, mediante 

auto de 09 de noviembre de 2022, la referida autoridad judicial admitió la 

demanda respecto de uno de los demandantes, y ordenó al apoderado de la 

parte actora que en el término de diez (10) días, radicara en la Oficina de Apoyo 

Judicial las piezas procesales para que fueran sometidas a nuevo reparto en 

forma independiente, con relación a los demás demandantes. 

Revisada la demanda interpuesta por la señora Kandy Miryhe Velasco Latorre, 

se observa que el escrito introductorio carece de estimación razonada de la 
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cuantía, conforme lo dispuesto por el Consejo de Estado en auto de 21 de 

octubre de 2021. 

2. Acreditar la reclamación administrativa respecto de la demandante, señora 

Kandy Miryhe Velasco Latorre. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la reclamación administrativa aportada con 

la demanda se refiere a personas diferentes a la actora, esto es, Álvaro Antonio 

Herrera Jiménez y Andrea Agudelo Jurado, sin que obre en expediente la 

reclamación de la señora  Kandy Miryhe Velasco Latorre, que dio origen al Oficio 

20201700816101 de 26 de octubre de 2020. 

 

3. Adecuar el poder conferido, considerando que el poder otorgado está dirigido al 

Juzgado Diecinueve (19) Administrativo de Bogotá. En ese sentido, se insta al 

actor a cumplir con lo dispuesto en artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o en su 

defecto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Se recuerda que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 35 de la 

Ley 2080 del 25 de enero de 2021, la parte actora deberá enviar a través de correo 

electrónico de manera simultánea, copia del escrito de subsanación a los 

demandados.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda formulada por la señora Kandy Miryhe Velasco Latorre, conforme 

a la preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la inconsistencia 

advertida en la parte motiva. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
JMLG 
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Expediente : 11001-33-42-049-2022-00429-00 

Demandante : William Javier Durán Jiménez 

Demandado : Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste asignación de retiro – Fecha de reconocimiento 

Actuación : Inadmite demanda 

 

 

Revisada la demanda interpuesta por el señor William Javier Durán Jiménez, por 

conducto de apoderado, el Despacho observa que es necesario que la misma sea 

subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 

 

 

1. Acreditar en debida forma lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 162 del 

CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

en el sentido de enviar a través de correo electrónico, de manera simultánea, 

copia de la demanda y de sus anexos a la demandada. Del mismo modo, debe 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación.  

 

 

Si bien a folio 28 de la demanda obra correo electrónico remitido por el apoderado de 

la parte actora, del documento anexo no logra evidenciarse que en efecto el correo 

electrónico contenga datos adjuntos. Sustenta lo anterior, el hecho que el correo 

remitido a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual fue adjuntado 

bajo el mismo formato, se advierte que cuenta con dos archivos adjuntos. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda formulada por el señor William Javier Durán Jiménez, conforme 

a la preceptiva del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 
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de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane la inconsistencia 

advertida en la parte motiva. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
JMLG 
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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente : 11001-33-42-049-2022-00311-00 
Demandante : Frainestor Guiza Padilla 
Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  
Tema  : Relación laboral encubierta o subyacente 
Actuación : Avoca conocimiento - Requiere previo a calificar demanda  
 
 
En el presente asunto, previo a decidir sobre la etapa correspondiente de conformidad 
con el proceso de la referencia, remitida por competencia por el Juzgado Cuarenta y 
Uno (41) Laboral del Circuito de Bogotá, se hace necesario requerir a la parte actora, 
para que proceda a adecuar la demanda conforme los presupuestos contenidos en el 
artículo 162 y 163 del CPACA, teniendo en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda incoada por el señor Frainestor Guiza Padilla por conducto de 
apoderado en contra de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, se tiene 
que, con el presente medio de control se pretende, entre otras cosas: 
 
 

i. Declarar que entre el señor Frainestor Guiza Padilla y la entidad demandada 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., existe contrato de 

trabajo realidad y a término indefinido desde el 16 de febrero de 2006 hasta 

el día 04 de noviembre de 2019. 

Como consecuencia de esta, y otras declaraciones, el actor solicitó: 
 

ii. Condenar a la demandada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

E.S.E. a pagar al actor Frainestor Guiza Padilla, como trabajador oficial de 

auxiliar de mantenimiento general y/o técnico de mantenimiento, a) la 

diferencia salarial; b) cesantías; intereses a las cesantías; c) indemnización 

moratoria por no consignación a las cesantías; d) subsidio de alimentación; 

e) auxilio de transporte; f) quinqunio; g) prima de antigüedad; h) prima de 

servicios o semestral i) prima de vacaciones; j) prima de navidad; k) la 

devolución de los descuentos por retención en la fuente, seguridad social en 

riesgos laborales; l) la devolución o reliquidación de los aportes a seguridad 

social en pensiones; m) la indemnización moratoria por el no pago de 

prestaciones laborales a la terminación de la relación laboral. 

 
Como sustento de las anteriores pretensiones inclusive, señaló que se desempeñó 

como auxiliar de mantenimiento y como maestro general de obra y/o técnico de 

mantenimiento desde el 16 de febrero de 2006 al 04 de noviembre de 2019, en el 
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horario fijado, y bajo órdenes de sus superiores, y en cumplimiento del reglamento 

interno de trabajo, todo ello, bajo subordinación. 

 

De los hechos expuestos en la demanda y de las pruebas aportadas, y considerando 

que el proceso de la referencia proviene de la jurisdicción ordinaria laboral, sustentado 

en el auto [492] de 11 de agosto de 2021 de la Corte Constitucional, esta instancia 

judicial considera necesario requerir a la parte actora, con el fin de adecuar la 

demanda, de conformidad con las previsiones consagradas en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Al respecto, el artículo 138 del CPACA señala: 

 
«ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda 
persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 
particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá 
solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 
establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.» 

 
Por su parte, importa traer a colación los artículos 162 y 163 del CPACA: 
 

«ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá 

dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

[…] 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en 

este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.[…]» 

«ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda 

precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán 

demandados los actos que los resolvieron. 

Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de 

nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda.» 

 

En el presente asunto, en relación con las pretensiones de la demanda respecto 
de la exposición de los hechos, se observa que, como el presente proviene de la 
jurisdicción ordinaria laboral, no contiene pretensiones tendientes a declarar la 
nulidad de acto administrativo alguno.  

 

Una vez sea adecuada la demanda, el Despacho considera necesario realizar 
un nuevo estudio acerca de su admisión, pues si bien el artículo 138 del Código 
General del Proceso consagra que cuando se declara la falta de jurisdicción lo 
actuado conserva validez, lo cierto es que el legislador no previó estos eventos 
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en donde la naturaleza del proceso y los requisitos de la demanda se rigen bajo 
supuestos procesales diferentes. 

 

De igual manera, se le conmina a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 3 de la  Ley 2213 de 2022, en lo que se refiere al 

envío simultaneo de los documentos a las partes procesales, en atención a los 

deberes de las partes.   

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito de Bogotá 

 

RESUELVE 

  

Primero: Requerir a la parte actora para que en el término de cinco (5) días adecúe 

la demanda al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva. 

  

Segundo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

Tercero: Vencido el término concedido a la parte actora, ingresar a Despacho el 

proceso de inmediato para resolver lo pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 
 
 
JMLG 
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Demandante : Rubiela Ochoa Tierradentro 

Demandado : Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Integración Social 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Relación laboral encubierta o subyacente  

Actuación : Rechaza demanda 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión de la 

demanda, se advierte que el acto demandado dentro del presente asunto no es 

susceptible de control judicial, en la medida que proviene de una solicitud tendiente a 

extender los efectos de la sentencia de unificación 00260 del 2016, artículo 102 de la 

Ley 1437 de 2011, razón por la cual se procederá al rechazo de la demanda de la 

referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

- Procedimiento administrativo especial de extensión de la jurisprudencia.  

 

Los artículos 102 y 269 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo regulan la posibilidad y el procedimiento para que los 

ciudadanos puedan acudir ante las autoridades administrativas y posteriormente ante 

el Consejo de Estado con el único fin de que se extiendan los efectos de una sentencia 

de unificación.  

 

Los interesados en la búsqueda de celeridad en el reconocimiento de sus derechos 

sustanciales podrán solicitar a las autoridades que extiendan los efectos de una 

sentencia de unificación emitida por el Consejo de Estado, siempre y cuando se 

presenten idénticas características fácticas y jurídicas en el caso concreto.  

 

Además, los requisitos específicos para su trámite administrativo están previstos en el 

artículo 102 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en cuyo tenor literal y para el caso que ahora se estudia, señala lo 

siguiente:  

 



   

 

   

 

«[…] Artículo 102. Extensión de la jurisprudencia del Consejo de Estado 

a terceros por parte de las autoridades. Las autoridades deberán extender 

los efectos de una sentencia de unificación jurisprudencial dictada por el 

Consejo de Estado, en la que se haya reconocido un derecho, a quienes lo 

soliciten y acrediten los mismos supuestos fácticos y jurídicos. […] Contra el 

acto que reconoce el derecho no proceden los recursos administrativos 

correspondientes, sin perjuicio del control jurisdiccional a que hubiere lugar. 

Si se niega total o parcialmente la petición de extensión de la jurisprudencia 

o la autoridad guarda silencio sobre ella, no habrá tampoco lugar a recursos 

administrativos ni a control jurisdiccional respecto de lo negado. En estos 

casos, el solicitante podrá acudir dentro de los treinta (30) días siguientes 

ante el Consejo de Estado en los términos del artículo 269 de este Código. 

[…]» (Subraya fuera de texto)  

 

Es evidente que la intención del legislador al regular este tipo de mecanismos, es dotar 

a los ciudadanos de elementos expeditos y específicos para reclamar sus derechos, 

además, es importante precisar que esta figura se previó para que se formule la 

petición en primera instancia ante la autoridad administrativa y solo una vez se atienda 

de manera contraria a los intereses del solicitante o se guarde silencio al respecto, se 

podrá acudir en sede judicial ante el Consejo de Estado para que tramite lo 

correspondiente.  

 

Resulta claro que el propósito, finalidad y procedimiento de este mecanismo se 

encuentran regulados de manera específica en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y si bien el artículo 102 

expresamente consagra que la petición contendrá los requisitos generales, no puede 

desconocerse que se trata de una figura especialísima creada con un objeto claro, esto 

es, extender los efectos de una sentencia de unificación. 

 

- Acto administrativo que origina el derecho subjetivo debatido en el medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

 

El artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo regula lo concerniente al medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho de la siguiente manera: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que 

se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

En atención a la definición que trae el código, toda persona que se crea lesionada en 

un derecho subjetivo, podrá pedir la nulidad del acto administrativo y 

consecuentemente solicitar el restablecimiento del derecho, por lo tanto, corresponde 

al afectado demandar aquel acto administrativo que contiene la manifestación de 

voluntad de la administración que creó, modificó o extinguió la situación jurídica.  

 

En efecto, las pretensiones que se plantean en la demanda son las que concretan la 

órbita de decisión del juez, y es el estudio de las mismas que permite determinar el 



   

 

   

 

alcance y los efectos jurídicos que eventualmente se obtendrían con la nulidad del acto 

administrativo demandado.  

 

Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es 

relevante identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse 

judicialmente aquel acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho 

subjetivo, para que pueda válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de 

la parte demandante. 

 

- Caso concreto 

 

A través de derecho de petición con Radicado 678592022 el 23 de febrero de 2022, 

presentado por correo electrónico ante la Secretaría Distrital de Integración Social, la 

señora Rubiela Ochoa Tierradentro, mediante apoderado, pretendió la «Solicitud de 

extensión de efectos de la jurisprudencia de unificación del Consejo de Estado No. 

00260 de 2016 (Expediente 23001233300020130026001) - Artículo 102 de la Ley 1437 

de 2011.» 

 

En la presente demanda, la parte actora pretende la nulidad del oficio con Radicado 

S2022035252 del 4 de abril de 2022, mediante el cual se da «Respuesta a solicitud de 

extensión de jurisprudencia -Radicado 678592022 del 23 de febrero de 2022 de 

RUBIELA OCHOA TIERRADENTRO». 

 

Visto lo anterior, la petición radicada por el demandante no era simplemente para 

generar un acto administrativo que pudiera posteriormente ser demandado a través 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, sino adelantar el 

trámite especial de extensión de la jurisprudencia previsto en el artículo 102 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En ese orden de ideas y de cara a las consideraciones realizadas, el acto demandado 

no es susceptible de control judicial teniendo en cuenta que proviene de una solicitud 

elevada por el demandante tendiente a extender los efectos de la sentencia unificación 

00260 del 2016, proferida por el Consejo de Estado. 

 

Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de 

la capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad 

del acto con el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna 

dificultosa la labor de adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría 

a un fallo inhibitorio. 

 

De este modo, no se puede desconocer la consecuencia que procesalmente prevé la 

norma, frente al acto que niegue total o parcialmente la petición de extensión de la 

jurisprudencia, que no es otra que su imposibilidad para ser controvertido 

judicialmente.  

 

Claramente, este es uno de los eventos en los cuales se habilita al juez para que 

rechace la demanda, de acuerdo con el numeral 3.° del artículo 169 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que prescribe:  

 

«Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 

ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 



   

 

   

 

 

[…] 

 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.» 

 

Por lo tanto, la demanda interpuesta por la señora Rubiela Ochoa Tierradentro a través 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, contra Bogotá D.C., 

Secretaría Distrital de Integración Social, debe ser rechazada. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Rechazar la demanda promovida por la señora Rubiela Ochoa Tierradentro, 

a través de apoderado judicial, en contra Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Integración 

Social, de conformidad con lo establecido en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo. - Notificar la presente providencia en atención a lo dispuesto por el artículo 

201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Tercero. - Devolver la demanda una vez ejecutoriado el presente proveído, y por 

Secretaría, archivar el expediente, previas las anotaciones que fueren menester.  

 

Cuarto. - Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
AMGL 
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Expediente : 11001-33-42-049-2019-00487-00 

Demandante : Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones   

Demandado : Laureano Nieves Gómez 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho/ Lesividad 

Tema  : Nulidad de acto que reliquidó la pensión   

Actuación : O y C / admite demanda 

 

 

Mediante auto 520 del 6 de abril de 2022, expediente CJU-1378 proferido por la Sala 

Plena de la Corte Constitucional, se dirimió el conflicto de jurisdicciones entre el 

Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá y el Juzgado Treinta y Nueve 

Laboral del Circuito de Bogotá, donde se resolvió que este Despacho es la autoridad 

competente para conocer la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovida por la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones). 

 

Así las cosas, y por satisfacer los requisitos de ley, se  

 

RESUELVE 

 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones en contra del señor Laureano Nieves Gómez. 

 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en el Decreto legislativo 806 de 2020. 

 

Tercero. – Requerir a la entidad demandante para que a efectos de llevar a cabo la 

notificación personal de la demanda del señor Laureano Nieves Gómez, dé 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 200 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 49 de la 

Ley 2080 de 2021, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

Cuarto. – Advertir a la parte demandada (Laureano Nieves Gómez) que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a la 
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recepción del mensaje o correspondencia y que los términos de traslado empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, para lo cual la parte actora deberá 

allegar el respectivo cotejo de recibido del receptor del mensaje o constancia sobre la 

entrega de esta en el sitio correspondiente, debidamente expedida por la empresa de 

servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del 

Código General del Proceso. 

 

Quinto. – Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

Advertir a la Secretaría del despacho que, para la notificación del auto admisorio a la 

demandada y al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, será necesario que remita copia de este, de la demanda y sus anexos a través 

del servicio postal autorizado como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por la 

Ley 2080 de 2021 y el Decreto 806 de 2020. 

 

Sexto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera la vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.   

 

Séptimo. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 

4° del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su 

fijación. 

 

Octavo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y en los artículos 3, 

5, 6, 9 y 13 del Decreto legislativo 806 de 2020, la parte deberá, so pena de la 

inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 
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documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

mroman@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, caso 

contrario se deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de 

abstenerse el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el 

proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                                             

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Noveno. – Reconocer personería a la abogada Elsa Margarita Rojas Osorio 

identificada con cédula de ciudadanía 52.080.434 de Bogotá y tarjeta profesional 

79.630 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada principal 

de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo como dirección 

para las notificaciones judiciales mrojas@estudiolegal.com.co. De conformidad con el 

poder allegado el 5 de marzo de 2020. 

 

Décimo. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3.° del Decreto legislativo 806 de 2020, referente al 

envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a 

esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo primero. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo segundo. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
AMGL 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2017-00263-00 

Demandante : Diana Marcela González Tovar 

Demandado : Subred Integrada de Servicios Salud Sur E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Relación laboral encubierta 

Actuación : Cierra incidente de desacato 

 

ASUNTO 

 

 

El Despacho procede a resolver el incidente de desacato abierto a través de auto del 

9 de septiembre de 2022, en contra del gerente de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur E.S.E., por el incumplimiento de aportar la prueba decretada en autos 

del 24 de marzo y 1.° de diciembre de 2021, correspondiente a:  

 

- Copia de las agendas de trabajo, cuadros de turno en donde fue programada la 

demandante. 

- Certificación en la que se indique los emolumentos legales y extralegales 

recibidos por los auxiliares de estadística, para los años 2008 a 2013.  

- Listado de los auxiliares de estadística que laboraron en el Hospital de Meissen 

II Nivel, entre el 1.° de abril de 2008 al 30 de noviembre de 2013, en la que se 

indique el tipo de vinculación, número de horas laboradas al mes, remuneración 

mensual, discriminación de dineros recibidos por concepto de prestaciones 

sociales, numero de dotaciones entregadas al año y porcentaje en que se 

incrementó los ingresos mensuales para cada año. 

- Copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia Nacional 

de Salud concedió la habilitación al Hospital de Meissen II Nivel, donde se 

evidencie la planta de personal que debe contar el hospital en el cargo de 

auxiliares de estadística. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

1. Del incidente de desacato. 

 

Objeto del incidente. 
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En los autos anteriormente mencionados, se advirtió al gerente de la Subred Integrada 

de Servicios de Salud Sur E.S.E., que el incumplimiento de la orden impartida dentro 

del término establecido daría lugar a iniciar la actuación prevista en el inciso 3.° y 

parágrafo  del  artículo  44  del  Código  General  del  Proceso.  

 

Sin embargo, vencido el término concedido, la autoridad administrativa de la entidad 

no dio cumplimiento a la orden impartida por este despacho, por lo cual a través de 

auto del 9 de septiembre de 2022 se inició el trámite sancionatorio. 

 

CONTESTACIÓN AL INCIDENTE 

 

- Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 

La entidad demandada, a través de su apoderado, el 12 de septiembre de los 

corrientes dio respuesta al incidente de desacato, en la cual aportó la información 

que se encontraba pendiente por recaudar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Estudio normativo y jurisprudencial del incidente 

 

El artículo 44 del Código General del Proceso (CGP) señala los poderes correccionales 

del Juez, así:  

 

«Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción 

disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: 

1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 

falten al debido respeto en el ejercicio de sus fu nciones o por razón de ellas. 

2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 

impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a los empleadores o representantes legales que 

impidan la comparecencia al despacho judicial de sus trabajadores o 

representados para rendir declaración o atender cualquier otra citación que 

les haga. 

5. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 

6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos contra los 

funcionarios, las partes o terceros. 

7. Los demás que se consagren en la ley. 

 

Parágrafo. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco 

primeros numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el 

artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez 

aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 

Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por 

medio de incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación 

principal del proceso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993_pr001.html#59
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Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, 

que se resolverá de plano.» 

   

Por su parte, el artículo 60 de la Ley Estatutaria de Justicia, dispone:  

 

«Artículo 60A. PODERES DEL JUEZ. <Artículo adicionado por el 

artículo 14 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Además 

de los casos previstos en los artículos anteriores, el Juez podrá sancionar 

con multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, a las partes del 

proceso, o a sus representantes o abogados, en los siguientes eventos: 

1. Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

2. Cuando se utilice el proceso, incidente, trámite especial que haya 

sustituido a este o recurso, para fines claramente ilegales. 

3. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o 

injustificadamente no suministren oportunamente la información o los 

documentos que estén en su poder y les fueren requeridos en inspección 

judicial, o mediante oficio. 

4. Cuando injustificadamente no presten debida colaboración en la práctica 

de las pruebas y diligencias 

5. Cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o 

por cualquier medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso. 

PARÁGRAFO. El Juez tendrá poderes procesales para el impulso oficioso 

de los procesos, cualquiera que sea, y lo adelantará hasta la sentencia si es 

el caso.» 

 

Conforme a las normas citadas, el juez tiene el poder correccional de sancionar con 

multas a empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 

órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución; se 

obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o injustificadamente no 

suministren oportunamente la información o los documentos que estén en su poder y les 

fueren requeridos en inspección judicial, o mediante oficio. 

 

- Análisis en el caso bajo estudio 

 

1.1 La orden del auto de pruebas presuntamente incumplida 

 

El Despacho mediante en autos del 24 de marzo y 1.° de diciembre de 2021, solicitó 

el gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., entre otras, las 

documentales correspondiente a:  

 

- Copia de las agendas de trabajo, cuadros de turno en donde fue programada la 

demandante. 

- Certificación en la que se indique los emolumentos legales y extralegales 

recibidos por los auxiliares de estadística, para los años 2008 a 2013.  

- Listado de los auxiliares de estadística que laboraron en el Hospital de Meissen 

II Nivel, entre el 1.° de abril de 2008 al 30 de noviembre de 2013, en la que se 

indique el tipo de vinculación, número de horas laboradas al mes, remuneración 

mensual, discriminación de dineros recibidos por concepto de prestaciones 

sociales, numero de dotaciones entregadas al año y porcentaje en que se 

incrementó los ingresos mensuales para cada año. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1285_2009.html#14
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- Copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia Nacional 

de Salud concedió la habilitación al Hospital de Meissen II Nivel, donde se 

evidencie la planta de personal que debe contar el hospital en el cargo de 

auxiliares de estadística. 

 

1.2 Cumplimiento del auto de pruebas. 

 

La entidad requerida, a través de su apoderado, el 12 de septiembre de los corrientes 

dio respuesta al incidente de desacato. Aportó la respuesta suministrada por la 

Dirección Operativa en la que indica:  

 

«[…] la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, fue creada por el 

Cabildo Distrital, mediante la expedición del Acuerdo 641 el 6 de abril de 

2016.   

 

Por consiguiente, con antelación a esa fecha, la Subred no tenía Manual de 

Funciones. Sin embargo, al revisar los documentos de los desaparecidos 

Hospitales Meissen, Tunjuelito, Usme, Vista Hermosa, Tunal y Nazareth se 

evidenció que, en ninguno de ellos, se contemplaron empleos denominados 

“Auxiliar de Estadística” “Auxiliar Oficina Atención al Usuario” y “Apoyo al 

Archivo del Grupo Funcional de Contratación”» 

 

La certificación suscrita por la tesorera de la entidad en la que se relaciona los pagos 

efectuados a la señora Diana Marcela González Tovar, desde abril de 2008 a 

diciembre de 2013. Sobre las de las agendas de trabajo y/o cuadros de turno la Oficina 

de Sistemas de Información manifestó que una vez revisados los expedientes 

documentales rotulados como programación de actividades y/o agendas de trabajo de 

la USS MEISSEN, sin encontrar registro de transferencia al archivo central de 

expedientes de programación de actividades y/o agendas de trabajo que contengan 

información concerniente a la demandante. 

 

Precisado lo anterior, se advierte que lo ordenado fue satisfecho por la entidad, por lo 

que no se advierte que el gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

E.S.E., hubiese incurrido en desacato a las órdenes previamente impartidas, puesto 

que la entidad requerida cumplió con la carga probatoria ordenada. 

 

1.3 Traslado de las pruebas documentales. 

 

El Congreso de la República de Colombia por medio de la Ley 2080 del 25 de enero 

de 2021 reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que entran regular el 

procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo contencioso.  

 

El artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 estableció que las partes y sus apoderados darán 

cumplimiento al deber señalado en el numeral 14 del artículo 78 del Código General 

del Proceso, que señala:  

 

«Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 

transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 

Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más 



Radicado: 110013342-049-2017-00263-00 
Demandante: Diana Marcela González Tovar 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 

deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al 

juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente 

(1 smlmv) por cada infracción».  

 

Adicionalmente, el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, dispone:   

 

«Artículo 51. Adiciónese el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, así: 

 

Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma 

en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 

enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá 

del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente. De los traslados que hayan sido fijados 

electrónicamente se conservará un archivo disponible para la consulta 

permanente en línea por cualquier interesado, por el término mínimo de diez 

(10) años.» 

 

Revisado el proceso, se observa que la entidad demandada no dio cumplimiento con 

el traslado de la documental a la parte demandante de conformidad con el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021: no obstante, por Secretaría del Despacho se procedió a 

realizar esta actuación el 19 de septiembre de 2022 a las direcciones electrónicas 

recepciongarzonbautista@gmail.com abg76@hotmail.com 

soniacastro029@hotmail.com.  

 

Así las cosas, se dará por terminado el presente incidente promovido de oficio en 

contra el gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar que el gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

E.S.E., no se encuentra en desacato, de conformidad con lo aquí expuesto. 

 

Segundo: Dar por terminado el presente incidente de desacato, conforme a lo 

señalado en la parte motiva.  

 

Tercero: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa “Justicia Siglo 

XXI”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
AMGL 

mailto:recepciongarzonbautista@gmail.com
mailto:abg76@hotmail.com
mailto:soniacastro029@hotmail.com
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Expediente : 11001-33-42-049-2017-00263-00 

Demandante : Diana Marcela González Tovar 

Demandado : Subred Integrada de Servicios Salud Sur E.S.E. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Relación laboral encubierta  

Actuación : Cierra debate probatorio y corre traslado para alegatos 

 

 

En el marco de la audiencia inicial celebrada dentro del proceso de la referencia, el 

24 de marzo de 2021, el Despacho decretó como pruebas documentales entre otras, 

las siguientes: 

 

- Copia de las agendas de trabajo, cuadros de turno en donde fue programada 

la demandante. 

- Certificación en la que se indique los emolumentos legales y extralegales 

recibidos por los auxiliares de estadística, para los años 2008 a 2013.  

- Listado de los auxiliares de estadística que laboraron en el Hospital de 

Meissen II Nivel, entre el 1.° de abril de 2008 al 30 de noviembre de 2013, en 

la que se indique el tipo de vinculación, número de horas laboradas al mes, 

remuneración mensual, discriminación de dineros recibidos por concepto de 

prestaciones sociales, numero de dotaciones entregadas al año y porcentaje 

en que se incrementó los ingresos mensuales para cada año. 

- Copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia 

Nacional de Salud concedió la habilitación al Hospital de Meissen II Nivel, 

donde se evidencie la planta de personal que debe contar el hospital en el 

cargo de auxiliares de estadística. 

 

A través de auto del 9 de septiembre de 2022 se abrió incidente desacato, donde 

se solicitó al gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., el 

cumplimiento total de aportar las pruebas decretadas. 

 

El día 12 de septiembre de 2022, a través de su apoderado, la entidad dio 

respuesta a lo requerido, aportando la información que se encontraba pendiente 

por recaudar. Sin embargo, la entidad no realizó el traslado de la documental, por 
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consiguiente, la Secretaría del Despacho procedió a realizarlo el 19 de septiembre 

de 2022. 

 

En ese orden de ideas, dentro del plenario obran las pruebas decretadas, por 

tanto, en esta providencia se (i) incorporará la respuesta suministrada por la 

Dirección Operativa; la certificación suscrita por la tesorera de la entidad en la que 

se relaciona los pagos efectuados a la señora Diana Marcela González Tovar; la 

información entregada por la Oficina de Sistemas de Información de la entidad, de 

las cuales se corrió traslado a la parte actora, sin pronunciamiento alguno; (ii) por 

no haber pruebas que practicar, se cerrará el debate probatorio y en armonía con 

los principios de celeridad, eficacia y económica procesal, se prescindirá de la 

celebración de las audiencias de pruebas y de alegaciones y juzgamiento; (iii) se 

adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad para tener 

acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de conclusión, 

y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de diez (10) días, 

dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y 

(iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia por escrito. 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

indicará a los sujetos procesales el medio por el cual podrán a acceder al 

expediente virtual y validar los documentos necesarios para formular sus 

alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá 

 

RESUELVE 

 

Primero. – Incorporar la respuesta suministrada por la Dirección Operativa; la 

certificación suscrita por la tesorera de la entidad en la que se relaciona los pagos 

efectuados a la señora Diana Marcela González Tovar; la información entregada 

por la Oficina de Sistemas de Información de la entidad, del cual se corrió traslado 

sin pronunciamiento al respecto. 

 

Segundo. - Cerrar la etapa probatoria al no haber pruebas que practicar.  

  

Tercero. - Prescindir de las audiencias de pruebas y de alegatos y juzgamiento. 

En su lugar, correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del 

cual también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo 

tiene.   

 

Cuarto. - Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en 

atención a lo dispuesto por el artículo 201 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2021.  
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Quinto. - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 

186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo 

a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 

y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   

 

Sexto. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por 

el cual pueden acceder al expediente virtual. 

 

Séptimo. – Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema de información 

“Siglo XXI”.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
AMGL 
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Medio de control : Ejecutivo 

Expediente : 11001-33-42-049-2017-00082-00 

Ejecutante : Sucesores procesales de Juan Antonio Peñaloza 

Cáceres 

Ejecutada : Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (Ugpp) 

Actuación : Niega solicitud de medida cautelar/ resuelve solicitud 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir la solicitud de embargo de las cuentas bancarias 

pertenecientes a la entidad ejecutada, presentada por la parte ejecutante.  

 

Igualmente, se pronunciará sobre el memorial denominado «SOLICITUD PARA 

MEJOR PROVEER, para poder dar cumplimiento a la orden judicial impartida en el 

auto del 21 de noviembre de 2022», radicado por el apoderado de la entidad 

ejecutada el 25 de noviembre de 2022. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es preciso resaltar que en el sub lite la parte ejecutante pretende el embargo de 

cuentas de la entidad ejecutada, lo que implica que el embargo recaiga sobre 

dineros públicos, que en principio son inembargables, de conformidad con el artículo 

63 de la Constitución Política, que establece: 

 

«[…] ARTÍCULO 63.  Los bienes de uso público, los parques 

naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de 

resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes 

que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables […]» (Resalta el Despacho) 

 

Al respecto, el artículo 134 de la Ley 100 de 199, dispuso: 

 

«[…] ARTÍCULO 134. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables: 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro 

individual con solidaridad. 
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2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 

prestación definida y sus respectivas reservas. 

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional 

del régimen de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos 

rendimientos. 

4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de 

sobrevivientes dentro del mismo régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, 

cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de embargos por 

pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y 

cuotas partes de bono de que trata la presente Ley. 

7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional […]» 

 

A su turno, el Decreto 111 de 1996, establece como inembargables algunas rentas 

y recursos del Estado; así: 

 

«[…] ARTÍCULO 19. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las 

rentas incorporadas en el Presupuesto General de la Nación, así como 

los bienes y derechos de los órganos que lo conforman. 

 

No obstante la anterior inembargabilidad, los funcionarios 

competentes deberán adoptar las medidas conducentes al pago de 

las sentencias en contra de los órganos respectivos, dentro de los 

plazos establecidos para ello, y respetarán en su integridad los 

derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 

 

Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata 

el Capítulo 4 del título XII de la Constitución Política […]» (Resalta el 

Juzgado) 

 

Por su lado, el Código General del Proceso sobre los bienes inembargables 

establece lo siguiente: 

  

«[…] Artículo 594. Bienes inembargables. 

  

Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución 

Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 

  

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto 

general de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del 

sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad 

social. 

  

[…] 

  

PARÁGRAFO. 

  

Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de 

decretar órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el 
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evento en que por ley fuere procedente decretar la medida no obstante 

su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el 

fundamento legal para su procedencia. 

  

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza 

inembargable, en la cual no se indicare el fundamento legal para la 

procedencia de la excepción, el destinatario de la orden de embargo, se 

podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la 

naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad 

destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la 

autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la 

medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. 

La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, 

acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de 

inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se 

recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 

  

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la 

medida de embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, pero 

congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses 

en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce 

el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas 

solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria 

la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene 

[…]» (Resalta el Despacho). 

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo1, en materia de inembargabilidad de recursos 

públicos contemplo lo siguiente: 

 

«[…] Artículo 195. Trámite para el pago de condenas o conciliaciones. El 

trámite de pago de condenas y conciliaciones se sujetará a las siguientes 

reglas: 

  

Parágrafo 2°. El monto asignado para sentencias y conciliaciones no se 

puede trasladar a otros rubros, y en todo caso serán inembargables, así 

como los recursos del Fondo de Contingencias. La orden de embargo de 

estos recursos será falta disciplinaria […]» 

 

Respecto de la inembargabilidad de los recursos públicos, la Corte Constitucional 

se ha pronunciado en distintas oportunidades, en las que en decisiones vinculantes 

ha recabado en que el aludido principio corresponde a una garantía necesaria para 

preservar y defender los recursos financieros del Estado, en particular, los 

destinados para cubrir necesidades esenciales de la población, como es el caso de 

las pensiones, atendiendo la prevalencia del intereses general2. Si bien es cierto, 

en dichas sentencias de constitucionalidad la Alta Corporación contempló algunas 

                                                           
1 Ley 1437 de 2011, Diario Oficial 47.956 del 18 de enero de 2011. 

2 C- 546de 1992, C-013 de 1993, C- 337 de 1997, C-555 de 1993, C 103 de 1994, C- 263 de 1994, C- 354 de 1997, C-402 
de 1997, C- 566 de 2003, C-1064 de 2003, C- 192 de 2005 y C- 1154 de 2008. 
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excepciones, para armonizar el citado principio con otros del mismo orden, valores 

y derechos constitucionales, entre otros eventos cuando se trata de: 

(i) Satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con el fin de hacer 

efectivo el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas3.  

 

(ii) Pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y la realización 

de los derechos en ellas contenidos4.  

 

(iii)  Títulos emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa y 

exigible.5 

 

(iv)  Las anteriores excepciones son aplicables respecto de los recursos del SGP, 

siempre y cuando las obligaciones reclamadas tuvieran como fuente alguna de 

las actividades a las cuales estaban destinados dichos recursos (educación, 

salud, agua potable y saneamiento básico)6       

 

No obstante, tales pronunciamientos en manera alguna corresponden a normas en 

vigencia del Código General del Proceso, de suerte que, no se encuentra soporte 

legal en la actualidad para pedir el embargo y secuestro de las cuentas referidas, 

toda vez que no se han declarado inexequibles las normas referentes a la 

inembargabilidad de bienes y recursos públicos de la seguridad social, según el 

parágrafo 2.º del artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, ni del artículo 594 del Código 

General del Proceso, pues si bien este último fue demandado, en sentencia C- 543 

de 2013 la Corte Constitucional se inhibió de realizar un estudio de fondo. 

 

- Análisis del caso en concreto 

 

El 12 de diciembre de 2022, el apoderado de la parte actora presentó solicitud de 

embargo de las cuentas bancarias pertenecientes a la entidad ejecutada.  

 

Conforme a los numerales 1, 4, 5 del artículo 594 del Código General del Proceso, 

la parte ejecutante no acreditó la clase de recursos que posee las cuentas a 

embargar, ni mucho menos su número, ni entidades bancarias, sobre las cuales 

habrá de recaer la medida, como para poder realizar el análisis correspondiente de 

procedencia. 

 

De otra parte, no puede pasar por alto el Despacho que la finalidad de la medida de 

embargo es asegurar el pago de la obligación y/o evitar la insolvencia de la parte 

ejecutada. En el caso concreto, no se infiere de los elementos que obran en el 

expediente que el ente ejecutado no cuente con los recursos suficientes para cubrir 

                                                           
3 C-546 de 1992 
4 En la sentencia C-354 de 1997 (Antonio Barrera Carbonell), se expuso que aunque el principio general de inembargabilidad 

que consagraba la norma acusada resultaba ajustada a la Constitución. Precisó que tratándose de los créditos a cargo del 

Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros títulos legalmente válidos, deben ser pagados mediante el 

procedimiento que indica la norma acusada y que transcurridos 18 meses después de que ellos sean exigibles, es posible  

adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto -en primer lugar los destinados al pago de sentencias o 

conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos respectivos.  

5 La sentencia C-103 de 1994 (Jorge Arango Mejía), se estableció una segunda excepción a la inembargabilidad del 

Presupuesto General de la Nación, así: para hacer efectiva una obligación que conste en un acto administrativo que preste 

mérito ejecutivo, esto es, que  sea expresa, clara y exigible, procederá la ejecución después de los diez y ocho (18) meses.  

6 C-793 de 2002. M.P. Jaime Córdoba Triviño 
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la obligación, máxime cuando constitucionalmente es imposible la insolvencia de un 

ente público. 

 

Sobre este aspecto,  la Jurisdicción Contenciosa Administrativa ha señalado que 

para adoptar este tipo de decisiones se debe superar el requisito de necesidad, el 

cual  no se agota con la simple aplicación lógica formal de la norma, sino, «además 

de verificar los elementos tradicionales de procedencia de toda cautela, es decir el 

fumus boni iuris y el periculum in mora -el Juez debe- proceder a un estudio de 

ponderación y sus subprincipios integradores de idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad stricto sensu, ya que se trata, antes que nada, de un ejercicio de 

razonabilidad7»8.  

 

Bajos las consideraciones expuestas, es dable concluir, que el presupuesto de 

necesidad relativo al peligro de la mora, que haría nugatorio el cobro del título, no se 

evidencia, en especial en la etapa inicial en que nos encontramos, sin perjuicio que, 

si a futuro se allega la información y en especial de la clase de recursos que se 

encuentran en las cuentas a embargar, cuya carga le corresponde al peticionario, se 

pueda adelantar un nuevo estudio. 

 

De otro lado, respecto al memorial denominado «SOLICITUD PARA MEJOR 

PROVEER, para poder dar cumplimiento a la orden judicial impartida en el auto del 

21 de noviembre de 2022», radicado por el apoderado de la entidad ejecutada el 25 

de noviembre de 2022, ha de indicar el Despacho que dentro del proceso digital se 

encuentra la adición de la sucesión del causante Juan Antonio Peñaloza 

materializada mediante Escritura Pública 0191 del 21 de enero de 2022, ante la 

Notaría Segunda de Bucaramanga.  

 

En este documento se indica que el derecho litigioso dentro de este proceso 

ejecutivo se repartirá y adjudicará en partes iguales, entre los herederos César 

Augusto Peñaloza Angarita, Alirio Antonio Peñaloza Angarita, Elsa Marleny 

Peñaloza Angarita, Ana Socorro Peñaloza Angarita, Juana Edilma Peñaloza de 

Carrascal, Luz Amparo Peñaloza Angarita, Ruth Angélica Peñaloza Angarita, Laura 

Victoria Peñaloza Angarita, Edgar Fabián Peñaloza Angarita, Claudia Patricia 

Peñaloza Angarita y Adriana Peñaloza Angarita.  

 

Así mismo, se advierte que ante la entidad se radicó la escritura en comento para 

los fines pertinentes. No obstante, se ordenará a la Secretaría del Despacho permitir 

el acceso del expediente digital al apoderado de la entidad para que pueda revisar 

los documentos que está requiriendo y así dar cumplimiento a las decisiones 

proferidas dentro del proceso. 

 

                                                           
7 En cualquier clase de decisiones jurídicas debe considerarse la razonabilidad de esta, que no solo se agota con la simple 
aplicación lógico-formal de la norma, sino que supone velar porque la decisión en el caso concreto consulte criterios de justicia 
material y no devenga en irrazonable, desproporcionada o, en suma, contraria a la constitución; se trata, entonces, de adoptar 
una decisión que satisfaga el criterio de aceptabilidad; y para lograr ello en buena medida contribuye la valoración de los 
principios constitucionales. 
8 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, auto del 19 de mayo de 
2014, radicado 50219. En igual sentido, además de los referidos en la oposición de la medida (fls. 24-25), en autos de la 
Sección Primera del 26 de agosto de 2016, C.P. Guillermo Vargas Ayala Radicaciones 11001032400020160019100 y 
11001032400020160027200; y de la Sección Cuarta del 22 de septiembre de 2016 C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas 
N.I. 21.960 
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Igualmente, se ordenará a la Secretaría del Despacho liquidar las costas procesales 

del presente proceso ejecutivo, conforme lo dispuesto en la sentencia proferida el 4 

de abril de 2018. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

de Bogotá 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar el decreto de la medida de embargo, por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría del Despacho permitir el acceso del expediente digital 

al apoderado de la entidad para que pueda revisar los documentos que está 

requiriendo y así dar cumplimiento a las decisiones proferidas dentro del proceso. 

 

TERCERO: Por Secretaría del Despacho liquidar las costas procesales del presente 

proceso ejecutivo, conforme lo dispuesto en la sentencia proferida el 4 de abril de 

2018. 

 

CUARTO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en 

atención a lo dispuesto por el artículo 201 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2021.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
AMGL  

 


